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FORMATO C-3
INSTRUCCIONES A LOS POSTULANTES

Las instrucciones que se emiten a continuación tienen el objetivo de ayudar a los interesados a preparar sus postulaciones para la presente invitación.

1. Presentación de Postulaciones

El Postulante deberá presentar su postulación impresa (vía personal o courrier) en la dirección establecida en la publicación, incluyendo la siguiente información: (i) estar dirigido a Fundación PUMA, (ii) indicar el nombre y número de la presente invitación, (iii) indicar los nombres y apellidos, dirección, teléfono, fax y correo electrónico del postulante; (iv) indicar la fecha de presentación de los antecedentes profesionales.

2. Idioma Oficial de la Invitación

El español será el idioma oficial y todos los documentos deberán estar preparados en este idioma. 

3. Documentos a Presentar y Requisitos a cumplir por el Postulante

La postulación deberá contener obligatoriamente los siguientes documentos:

a. Carta de Postulación firmada por el Postulante (de preferencia según Formato C-3).

b. Hoja de Vida del Candidato que especifique los datos personales, la formación, la experiencia detallada que incluya el periodo de los trabajos/consultorías realizadas (de preferencia según formato C-4). La misma deberá estar documentada con fotocopias simples.

4. Criterios Calificación y Selección 

a. Ser ciudadano originario o residente bonafide de uno de los países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo. 
b. Compromiso de exclusividad con el Proyecto. 

c. No pertenecer a la planta regular o temporal de la entidad contratante, o si ha pertenecido no haber participado en la preparación o diseño de algún aspecto determinante del proyecto. No tener  relación familiar, de trabajo,  negocios con ningún miembro del personal ni del directorio del contratante, ni haber estado directa o indirectamente involucrado en: la preparación de los Términos de Referencia de la consultoría, en el proceso de selección para la consultoría o en la supervisión del contrato de esta consultoría. 
d. Ausencia de conflictos de interés de cualquier naturaleza.

e. Postulaciones válidas son las que cumplen con todos los requisitos mínimos establecidos en los términos de referencia.
f. No ser funcionario del gobierno o servidor público, o si es: (i) estar con licencia sin goce de sueldo; y (ii) que la contratación no genera un conflicto de interés o incompatibilidad de horario.
g. No estar en la lista de personas sancionadas por el Banco Interamericano de Desarrollo

5. Método de Selección

Selección basada en la comparación de las Calificaciones de Consultor Individual Nacional de los consultores postulantes, denominado también  (CCIN) 

6. Inhabilitaciones o Rechazos

El Convocante podrá declarar inhabilitado o rechazado a un postulante cuando su postulación:

a. No incluya toda la información solicitada en el numeral 3 de este  documento.

b. Vulnere uno o varios de los criterios descritos en el numeral 4 de este documento

c. Contenga cualquier documento que se torne falso o adulterado.

d. No haya revelado cualquier situación actual o potencial de conflicto de interés que pudiera afectar su capacidad para servir en beneficio del Contratante, o que pudiera afectar al contratante o al proyecto.

7. Declaración de Proceso Desierto

El proceso podrá declararse desierta en caso de que:

a. No se hayan recibido al menos una postulación válida de acuerdo al inciso e del numeral 4. 

b. Cuando no se llegue a suscribir contrato con ninguno de los postulantes que pudieron haber sido seleccionados para la adjudicación de la consultoría.

c. Cuando existan casos de fuerza mayor que impidan al Beneficiario contratar la consultoría.

8. Aceptación Voluntaria de las Reglas de la Invitación por parte de los Postulantes

Fundación PUMA se reserva el derecho de aceptar o rechazar las postulaciones de acuerdo a los criterios arriba establecidos, sin que esto signifique incurrir en daños o perjuicios a los Postulantes, los mismos que aceptan esta condición de manera voluntaria. El establecimiento del método y los criterios de calificación son de exclusiva atribución del Organismo Ejecutor.
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